
 
 

 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Sucre 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN Nº 043 DE 2011 
 

“Por la cual aplica una sanción disciplinaria a unas estudiantes  del programa de 
Ingeniería Civil” 

 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que: el Consejo de Facultad de Ingeniería adelantó investigación disciplinaria en contra 

de las estudiantes del programa de Ingeniería Civil María Claudia Medina Chiquillo, 
identificada con código 90082474330 y Laura Isabel Ruiz, identificada con código 
89021256138, por presunta Adulteración en consignación a favor de la Universidad 
de Sucre. 

 
Que  en desarrollo de la investigación disciplinaria se delego al Decano de la Facultad 

para que escuchara a las estudiantes investigadas en versión libre, en fecha 02 de 
junio  de 2011; acto procesal en el cual las estudiantes manifestaron no haber 
hecho dichas consignaciones, sin lograr demostrarlo; 

 
Que  el articulo 142 del Acuerdo N° 01 de 2010 “Reglamento Estudiantil de pregrado de 

la Universidad de Sucre consagra el “Régimen Disciplinario y su procedimiento”.  
 
Que Teniendo en cuenta que la falta cometida por las estudiantes María Claudia 

Medina Chiquillo, identificada con código 90082474330 y Laura Isabel Ruiz, 
identificada con código 89021256138 del programa de Ingeniería Civil de acuerdo 
al literal c) del articulo 145 del Reglamento Estudiantil es considerada Gravísima,  

 
Que el Consejo de Facultad en sesión del día 16 de septiembre de 2011 (acta 14/11), 

después de analizar todo lo actuado en el proceso disciplinario, en consecuencia;  
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO  1° Amonestar a las estudiantes María Claudia Medina Chiquillo, 

identificada con código 90082474330 y Laura Isabel Ruiz, 
identificada con código 89021256138 del programa de Ingeniería 
Civil con la cancelación de la matricula actual y la prohibición de 
renovación de la matrícula por un (1) periodo académico 
consecutivo.  

 
ARTICULO  2°  Notificar a las estudiantes María Claudia Medina Chiquillo, y Laura 

Isabel Ruiz del programa de Ingeniería Civil de la decisión del 
Consejo de Facultad 

 
ARTICULO 3°  Ante la presente Resolución cabe el recurso de apelación ante el 

Consejo Académico. 
 
ARTICULO 4°  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 

Dada en Sincelejo, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2011 
 

 Original firmado por     Original firmado por   
 HERALDO ALVIZ SANTOS     JOSÉ HERNÁNDEZ AVILA  
 Presidente      Secretario  


